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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

LEYES DECRETOS

LA  LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY: 9554

ARTÍCULO 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de Oncativo,
ciudad ubicada en el Departamento Río Segundo de esta
Provincia de Córdoba, de acuerdo a lo establecido en el artículo
4º de la Ley Nº 8102, conforme al plano confeccionado por la
Municipalidad de dicha ciudad que, como Anexo I, forma parte
integrante de la presente Ley, conformando un polígono cuyos
lados, en todas sus direcciones, son paralelos o perpendiculares
a la dirección que define el eje de vías de la línea del Ferrocarril
Nacional General Bartolomé Mitre que atraviesa la ciudad,
arrojando dicha línea un rumbo de 142°53’26" y de acuerdo a la
siguiente descripción:

Lado 1-2, de seiscientos cuarenta y siete metros con ochenta y
cuatro centímetros (647,84 m), que va desde el Vértice Nº 1
(X=6472571,06 - Y=4439753,91), ubicado dentro de la hoja del
Registro Gráfico 262, Parcela 2769, Propiedad del Señor
Humberto Marchegiani, hasta el Vértice Nº 2 (X=6472054,42 -
Y=4440144,77) con rumbo Sudeste. Este tramo corre paralelo
aproximadamente a ciento cincuenta y un metros con diez
centímetros (151,10 m) al Noreste del alambrado existente en
partes, que describe el costado Noreste del camino público de la
legua (al Norte de la vía férrea). Atravesando el mencionado
tramo, se encuentra a unos quinientos quince metros (515,00 m)
desde el Vértice Nº 1, el camino público llamado actualmente “a
Las Junturas”, (futura ruta provincial a Pozo del Molle), de
aproximadamente cuarenta y dos metros (42,00 m) de ancho,
sólo alambrado en su costado Norte.

Lado 2-3, de un mil treinta y dos metros con noventa centímetros
(1.032,90 m), que se extiende con rumbo Sudoeste, hasta el
Vértice Nº 3 (X=6471431,23 - Y=4439321,05). Este tramo corre
paralelo a trescientos un metros (301,00 m) al Sudeste del camino
público llamado actualmente “a Las Junturas”, (futura ruta pro-
vincial a Pozo del Molle). Atravesando el mencionado tramo, a
unos ciento cincuenta y un metros (151,00 m) desde el Vértice
Nº 2, se encuentra el camino público de la legua (al Norte de la
vía férrea) de aproximadamente once metros con sesenta

centímetros (11,60 m) de ancho, no materializado en este sector.
Lado 3-4, de un mil cincuenta metros (1.050,00 m) que se

extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 4 (X=6470593,87
- Y=4439954,55). Este tramo corre paralelo aproximadamente a
unos doscientos noventa y nueve metros con diez centímetros
(299,10 m) al Noreste del alambrado que describe el costado
Noreste de la Autopista Córdoba - Rosario, tramo Villa María -
Pilar, Sección Oncativo - Pilar.

Lado 4-5, de ochocientos treinta y siete metros con sesenta y
un centímetros (837,61 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 5
(X=6470088,51 - Y=4439286,57) con rumbo Sudoeste. Este
tramo corre aproximadamente a un mil cuatrocientos metros
(1.400,00 m) al Sudeste del eje del intercambiador de la Autopista
Córdoba - Rosario. Aproximadamente a unos doscientos noventa
y nueve metros (299,00 m) del Vértice Nº 4, se encuentra la
Autopista Córdoba - Rosario, tramo Villa María - Pilar, Sección
Oncativo - Pilar, de aproximadamente ciento veinte metros (120,00
m) de ancho y corre paralelo a camino público.

Lado 5-6, de un mil treinta y nueve metros con dieciséis
centímetros (1.039,16 m), que se extiende con rumbo Noroeste
hasta el Vértice Nº 6 (X=6470917,23 - Y=4438659,61). Este
tramo corre aproximadamente a cuatrocientos diecinueve metros
(419,00 m) al Sudoeste del alambrado de la Autopista Córdoba
- Rosario, Tramo Villa María - Pilar, Sección Oncativo - Pilar. Este
tramo es atravesado, aproximadamente a sesenta y ocho metros
(68,00 m) del Vértice Nº 5, por camino público, alambrado en
este sector, de alrededor de trece metros (13,00 m) de ancho,
siendo atravesado también, en parte, por el aeródromo privado
denominado “El Palomo” de propiedad de la Señora Celia Rosa
Zuppa de Bartoloni.

Lado 6-7, de un mil ochocientos cincuenta y un metros con
cuarenta y tres centímetros (1.851,43 m), que se extiende con
rumbo Sudoeste hasta el Vértice Nº 7 (X=6469800,19 -
Y=4437183,12). Este tramo corre aproximadamente a doscientos
noventa y nueve metros (299,00 m) al Sudeste del alambrado
del Acceso denominado Juan Pablo II, desde Oncativo a Autopista
Córdoba - Rosario, tramo Villa María - Pilar, Sección Oncativo -
Pilar. Aproximadamente a los ochocientos setenta y seis metros
(876,00 m) del Vértice Nº 6, lo atraviesa el camino público de la
media legua (al norte de la vía férrea) de aproximadamente
trece metros (13,00 m) de ancho, alambrado en ambos costados.

Lado 7-8, de un mil quinientos cincuenta y dos metros con
cincuenta y un centímetros (1.552,51 m), que se extiende hasta
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DECRETO Nº 1878
Córdoba, 12 de diciembre de 2008

VISTO: El Expediente N° 0002-028028/2008 (Cuerpos I y II), del
Registro de la Policía de la Provincia, dependiente del Ministerio de
Gobierno.

Y CONSIDERANDO:
Que en las presentes actuaciones el señor Jefe de Policía de la

Provincia propicia se disponga la Baja por No Confirmación del “Alta en
Comisión” de los Agentes Florencia Carolina CAMPI (M.I. N°
33.819.808 - Clase 1988); Diego Germán DELOGU (M.I. N°
25.920.555 - Clase 1977); Carlos Matías GIJON (M.I. N° 31.647.291
- Clase 1985); Verónica Alicia HERRERA (M.I. N° 31.222.705 - Clase
1985); Lucas Damián JUAREZ (M.I. N° 29.710.343 - Clase 1982);
Luciano Gabriel Franco JUNCOS (M.I. N° 30.971.506 - Clase 1984);
Gonzalo Ariel LUQUE (M.I. N° 30.238.553 - Clase 1983); Eusebio
Adrián OLIVA (M.I. N° 30.471.861 - Clase 1983); Franco Orlando
HERRERA (M.I. N° 29.110.110 - Clase 1981); Juan Pablo GUDIÑO
(M.I. N° 33.222.647 - Clase 1987) y Mauro Arturo GALLARDO (M.I.
N° 32.802.925 - Clase 1986), quienes fueron designados mediante
Decreto N° 2314/2007, a partir del 14 de Diciembre de 2008.

Que conforme a las previsiones del Decreto 1348/06, el agente
designado Alta en Comisión deberá aprobar exámenes periódicos
de aptitud hasta completar el término de un año, previendo para el
caso de no aprobarse los mismos, la baja automática.

Que corren agregados en autos los antecedentes funcionales y
disciplinarios de los agentes mencionados, los que acreditan
efectivamente que los mismos no reúnen aptitudes para el ejercicio
de la función policial.

Que en virtud de la competencia que le confiere el artículo 32 inciso
f) de la Ley 9235, el señor Jefe de Policía de la Provincia propicia la
Baja por No Confirmación de “Alta en Comisión” de los agentes en
cuestión, la que deberá operar a partir del 14 de diciembre de 2008,
conforme las disposiciones del artículo 77 inciso “c” de la Ley 6702, y
artículo 7 del Decreto del Anexo I del Decreto N° 1348/06.

Que por todo lo expuesto, la normativa citada y no existiendo
objeciones jurídico formales que realizar a lo gestionado en autos,
corresponde disponer la Baja por No Confirmación de los
mencionados agentes.

Por ello y lo dictaminado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de
Gobierno con el Nro. 798/2008 y  por Fiscalía de Estado bajo el N°
981/08

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la Baja por No Confirmación a partir
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el Vértice Nº 8 (X=6468562,09 - Y=4438119,80) con rumbo Sudeste.
Este tramo corre aproximadamente a trescientos metros con treinta
centímetros (300,30 m) al Noreste del alambrado que describe el
costado Noreste del Acceso que une la Ruta Nacional Nº 9 con la
Autopista Córdoba - Rosario, en su desarrollo paralelo a las vías del
ferrocarril.

Lado 8-9, de cuatro mil cuatrocientos treinta y nueve metros con
ochenta siete centímetros (4.439,87 m), que se extiende hasta el
Vértice Nº 9 (X=6465883,34 - Y=4434579,07) con rumbo Sudoeste.
Considerando que este tramo es atravesado por la Ruta Nacional Nº
9 y el Ferrocarril Nacional General Bartolomé Mitre, se forman dos
(2) sectores:

A.- El primer sector va desde el Vértice Nº 8 hasta eje de vías,
perpendicularmente y con una distancia de un mil seiscientos cincuenta
y seis metros con veintitrés centímetros (1.656,23 m), corre
aproximadamente a doscientos noventa metros (290,00 m) al Sudeste
del alambrado que describe el costado Sudeste del acceso desde
Ruta Nacional Nº 9 a la Autopista Córdoba - Rosario (en su desarrollo
perpendicular a las vías del ferrocarril).

B.- El segundo sector, desde eje de vías hasta el Vértice Nº 9, corre
aproximadamente a quinientos ochenta metros (580,00 m) del
alambrado que describe el costado Sudeste del camino público (fu-
turo paso de tránsito pesado). Desde el Vértice Nº 8 a
aproximadamente cuatro mil doscientos setenta y seis metros (4.276,00
m) es atravesado por el camino público de la media legua (al sur de
la vía férrea) de aproximadamente trece metros (13,00 m) de ancho,
alambrado en sus dos costados.

Lado 9-10, de dos mil doscientos doce metros con ochenta centímetros
(2.212,80 m) que se extiende hasta el Vértice Nº 10 (X=6467648,02
- Y=4433244,00) con rumbo Noroeste. Este tramo corre paralelo a
aproximadamente ciento cincuenta metros (150,00 m) al Sudoeste
del alambrado que describe el costado Sudoeste del camino público
de la media legua (al sur de la vía férrea). Aproximadamente a
quinientos ochenta metros con sesenta centímetros (580,60 m) desde
el Vértice Nº 9, es atravesado por camino público (futuro paso de
tránsito pesado), de aproximadamente catorce metros (14,00 m) de
ancho, alambrado en sus dos costados. Asimismo, a aproximadamente
un mil ochocientos cuarenta y cinco metros (1.845,00 m) desde el
Vértice Nº 9 se encuentra atravesado por la Ruta Provincial Nº 29,
que une Oncativo con Colonia Almada.

Lado 10-11, de un mil trescientos seis metros con ochenta y cuatro
centímetros (1.306,84 m) que se extiende hasta el Vértice Nº 11
(X=6468436,48 - Y=4434286,19) con rumbo Noreste. Este tramo
corre paralelo a trescientos metros con diez centímetros (300,10 m)
del costado Noroeste de la Ruta Provincial Nº 29, sector donde se
encuentra el Cementerio Municipal y el Cementerio Parque Cesopol.
Desde el Vértice Nº 10 a una distancia de aproximadamente ciento
cuarenta y nueve metros (149,00 m) es atravesado por camino
público de la media legua (al Sur de la vía férrea) de aproximadamente
catorce metros (14,00 m) de ancho, alambrado en sus dos costados.

Lado 11-12, de un mil setecientos veintinueve metros con veintiún
centímetros (1.729,21 m) que se extiende hasta el Vértice Nº 12
(X=6469815,50 - Y=4433242,89) con rumbo Noroeste. Este tramo
corre paralelo aproximadamente a setecientos noventa y nueve metros
con ochenta centímetros (799,80 m) al Sudoeste del alambrado que
en parte describe el costado Sudoeste de calle Buenos Aires, en su
intersección con calle Independencia. Atravesando este tramo, desde
el Vértice Nº 11 a aproximadamente novecientos ochenta metros
(980,00 m), se encuentra un camino público de aproximadamente
veinticuatro metros (24,00 m) de ancho, alambrado en sus dos
costados.

Lado 12-13, de un mil doscientos ochenta y cuatro metros con
sesenta y un centímetros (1.284,61 m), que se extiende hasta el
Vértice Nº 13 (X=6470590,56 - Y=4434267,34) con rumbo Noreste.
Este tramo corre paralelo aproximadamente a setecientos cincuenta
metros con cincuenta centímetros  (750,50 m) al Noroeste del costado
Sudeste de calle Independencia en su intersección con calle Buenos
Aires.

Lado 13-14, de setecientos catorce metros con cincuenta y ocho
centímetros (714,58 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 14
(X=6471160,42 - Y=4433836,21) con rumbo Noroeste. Este tramo
corre paralelo aproximadamente a ciento cincuenta metros con treinta
centímetros (150,30 m) al Sudoeste del alambrado precario, que
describe el costado Sudoeste del camino público colindante y paralelo,
al Sur de la vía férrea.

Lado 14-15, de novecientos veintiséis metros con ochenta y seis
centímetros (926,86 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 15
(X=6471719,64 - Y=4434575,36) con rumbo Noreste. Este tramo
corre paralelo aproximadamente ciento cincuenta metros con cincuenta

centímetros (150,50 m) del costado Noroeste del camino público, en
su intersección con Ruta Nacional Nº 9, lindero dicho camino al loteo
municipal “Polo Industrial Oncativo”. Este tramo es atravesado por la
Ruta Nacional Nº 9 y el Ferrocarril Nacional General Bartolomé
Mitre, a una distancia desde el Vértice Nº 14 perpendicularmente
hasta eje de vías, de ciento noventa y un metros con noventa y
cuatro centímetros (191,94 m).

Lado 15-16, de un mil ciento treinta y un metros con noventa y dos
centímetros (1.131,92 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 16
(X=6470816,95 - Y=4435258,30) con rumbo Sudeste. Este tramo
corre paralelo aproximadamente a doscientos noventa y nueve metros
con sesenta centímetros (299,60 m) al Noreste del alambrado que
describe el costado Noreste del loteo municipal “Polo Industrial
Oncativo”. Este tramo es atravesado, aproximadamente a ciento
cincuenta y tres metros (153,00 m) del Vértice Nº 15, por camino
público de quince metros (15,00 m) de ancho, alambrado sólo en el
costado Sudeste.

Lado 16-17, de quinientos cincuenta y dos metros con setenta y
dos centímetros (552,72 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 17
(X=6471150,42 - Y=4435699,08) con rumbo Noreste. Este tramo
corre paralelo aproximadamente a trescientos quince metros con
cincuenta centímetros (315,50 m) al Noroeste del alambrado que
describe el costado Noroeste del camino público (tramo intransitable)
prolongación de calle Libertad en su intersección con calle Soldado
Trillini.

Lado 17-18, de novecientos doce metros con cincuenta y ocho
centímetros (912,58 m) que se extiende hasta el Vértice Nº 18
(X=6470422,66 - Y=4436249,68) con rumbo Sudeste. Este tramo es
paralelo aproximadamente a cuatrocientos setenta metros con diez
centímetros (470,10 m) del alambrado que describe el costado Noreste
de la calle Soldado Trillini. Este tramo es atravesado aproximadamente
a trescientos quince metros con cincuenta centímetros (315,50 m) del
Vértice Nº 17, por camino público (tramo intransitable) prolongación
de calle Libertad de aproximadamente veintidós metros (22,00 m),
alambrado en sus dos costados.

Lado 18-19, de seiscientos noventa y nueve metros con noventa y
ocho centímetros (699,98 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 19
(X= 6470844,98 - Y=4436807,91) con rumbo Noreste. Este tramo
corre paralelo aproximadamente a seiscientos noventa y nueve metros
con cincuenta centímetros (699,50 m) del alambrado que describe
parte del costado Noroeste del Acceso “Juan Pablo II” a Autopista
Córdoba - Rosario.

Lado 19-20, de trescientos metros con noventa y un centímetros
(300,91 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 20 (X=6470605,01
- Y=4436989,46) con rumbo Sudeste. Este tramo corre paralelo
aproximadamente a mil metros (1.000,00 m) al Noreste del alambrado
que describe el costado Noreste de calle Antártida Argentina.

Lado 20-21, de un mil seiscientos trenita y cinco metros con
cincuenta y siete centímetros (1.635,57 m), que se extiende hasta
el Vértice Nº 21 (X=6471591,81 - Y=4438293,80) con rumbo
Noreste. Este tramo es paralelo aproximadamente a  cuatrocientos
metros con diez centímetros (400,10 m) al  Noroeste del Acceso
“Juan Pablo II” a Autopista Córdoba -Rosario (costado de acceso,
no materializado), siendo este lado atravesado, aproximadamente
a seiscientos treinta metros  (630,00 m) desde del Vértice Nº 20
por camino público de la media legua (al norte de la vía férrea) de
aproximadamente trece metros (13,00 m) de ancho, alambrado
en ambos costados.

Lado 21-22, de novecientos cincuenta metros (950,00 m), que se
extiende hasta el Vértice Nº 22 (X=6472349,42 - Y=4437720,63)
con rumbo Noroeste. Este tramo corre paralelo aproximadamente a
trescientos metros (300,00 m) al Sudoeste del alambrado que
describe el costado de la Autopista Córdoba -Rosario, Tramo Villa
María - Pilar, Sección Oncativo - Pilar.

Lado 22-23, de setecientos veintidós metros con treinta y tres
centímetros (722,33 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 23
(X=6472785,23 - Y=4438296,68) con rumbo Noreste. Este tramo
corre paralelo aproximadamente a un mil cuatrocientos metros
(1.400,00 m) al Noroeste del eje del intercambiador de la Autopista
Córdoba - Rosario, Tramo Villa María - Pilar, Sección Oncativo -
Pilar; atravesado aproximadamente a trescientos metros (300,00
m) del Vértice Nº 22, se encuentra la citada autopista de
aproximadamente ciento veinte metros (120,00 m) de ancho.

Lado 23-24, de un mil cincuenta metros (1.050,00 m), que se
extiende hasta el Vértice Nº 24 (X=6471947,87 - Y=4438930,18)
con rumbo Sudeste. Este tramo corre paralelo aproximadamente
a trescientos un metros con setenta centímetros (301,70 m) al
Noreste del alambrado que describe el costado noreste de la
Autopista Córdoba - Rosario, Tramo Villa María - Pilar, Sección
Oncativo - Pilar.

Lado  24-25, de noventa y cinco metros con treinta centímetros

(95,30 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 25 (X=6472005,37 -
Y=4439006,18) con rumbo Noreste. Este tramo corre paralelo
aproximadamente a doscientos noventa y nueve metros con noventa
centímetros (299,90 m) al Noroeste del alambrado que describe el
costado Noroeste del camino público llamado actualmente “a Las
Junturas” (futura ruta provincial a Pozo del Molle).

Lado 25-26,  de doscientos noventa y nueve metros con ochenta
y nueve centímetros (299,89 m), que se extiende hasta el Vértice
Nº 26 (X=6471766,21 - Y=4439187,12) con rumbo Sudeste. Este
tramo corre paralelo aproximadamente a trescientos noventa y
siete metros (397,00 m) al Noreste del alambrado de la Autopista
Córdoba - Rosario, Tramo Villa María - Pilar, Sección Oncativo -
Pilar; siendo este tramo el lado Sudoeste de un cuadro imaginario
que encierra a la laguna artificial, propiedad de los señores León,
originada a instancias de la construcción en este sector de la
mencionada Autopista.

Lado 26-27, de cuatrocientos cuarenta y nueve metros con treinta
y nueve centímetros (449,39 m), que se extiende hasta el Vértice
Nº 27 (X=6472037,35 - Y=4439545,51) con rumbo Noreste. Este
tramo es coincidente con el alambrado que describe el costado
Noroeste del camino público llamado actualmente “a Las Junturas”
(futura ruta provincial a Pozo del Molle); siendo este tramo el lado
Sudeste de un cuadro imaginario que encierra a la laguna artificial,
propiedad de los señores León, originada a instancias de la
construcción en este sector de la mencionada Autopista Córdoba -
Rosario, Tramo Villa María - Pilar.

Lado 27-28,  de doscientos noventa y nueve metros con ochenta y
nueve centímetros (299,89 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 28
(X=6472276,51 - Y=4439364,57) con rumbo Noroeste. Este tramo
corre paralelo aproximadamente a trescientos veinticuatro metros
(324,00 m) al Sudoeste del alambrado del camino público de la legua
(al norte de la vía férrea); siendo este tramo el lado Noreste de un
cuadro imaginario que encierra a la laguna artificial, propiedad de los
señores León, originada a instancias de la construcción en este
sector de la anteriormente mencionada Autopista.

Lado 28-1,  de cuatrocientos ochenta y ocho metros con veintiún
centímetros (488,21 m), que se extiende hasta el Vértice Nº 1 con
rumbo Noreste. Este tramo corre paralelo aproximadamente a
doscientos noventa y nueve metros con cuarenta centímetros (299,40
m) al Noroeste del alambrado que describe el costado Noroeste de
camino público llamado actualmente “a Las Junturas” (futura ruta
provincial a Pozo del Molle); lado que es atravesado aproximadamente
a trescientos veintidós metros (322,00 m) desde el Vértice Nº 28 por
camino público de la legua (al norte de la vía férrea) de
aproximadamente catorce metros (14,00 m) de ancho, alambrado
en ambos costados.

Se cierra así la figura que encierra una superficie total de un  mil
novecientos cuarenta y un hectáreas, cuatro mil novecientos cincuenta
metros cuadrados (1.941 Ha 4.950,00 m2).

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PRO-
VINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DOCE DÍAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

FRANCISCO FORTUNA
PRESIDENTE PROVISORIO

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

GUILLERMO ARIAS
SECRETARIO LEGISLATIVO

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 1737
Córdoba, 24 de noviembre de 2008

Téngase por Ley de la Provincia Nº 9554, cúmplase, pro-
tocolícese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

VIENE DE TAPA
LEY 9554
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del 14 de Diciembre de 2008, de los Agentes designados
“Alta en Comisión” de la Policía de la Provincia por la causal
prevista en el artículo 77 inciso c) de la Ley 6702 y el artículo
7° del Anexo I del Decreto 1348/06 que se designan a
continuación:

a) Florencia Carolina CAMPI (M.I. N° 33.819.808 - Clase
1988)

b) Diego Germán DELOGU (M.I. N° 25.920.555 - Clase
1977)

c) Carlos Matías GIJON (M.I. N° 31.647.291 - Clase 1985)
d) Verónica Alicia HERRERA (M.I. N° 31.222.705 - Clase

1985).
e) Lucas Damián JUAREZ (M.I. N° 29.710.343 - Clase

1982).
f) Luciano Gabriel Franco JUNCOS (M.I. N° 30.971.506 -

Clase 1984).
g) Gonzalo Ariel LUQUE (M.I. N° 30.238.553 - Clase 1983).
h) Eusebio Adrián OLIVA (M.I. N° 30.471.861 - Clase

1983).
i) Franco Orlando HERRERA (M.I. N° 29.110.110 - Clase

1981).
j) Juan Pablo GUDIÑO (M.I. N° 33.222.647 - Clase 1987).
k) Mauro Arturo GALLARDO (M.I. N° 32.802.925 - Clase

1986).

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por
los señores Ministro de Gobierno y Fiscal de Estado.

ARTÍCULO 3°.- PROTOCOLICESE, comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

VIENE DE TAPA
DECRETO Nº 1878ACUERDOS

ACUERDO NÚMERO: TRES (03)
En la Ciudad de Córdoba a once días del mes de diciembre del año

dos mil ocho, con la presidencia del Dr. Luis Eugenio ANGULO, se
reunieron los Señores Miembros de la Junta de Calificación y Selección
de Jueces de Paz creada por Ley 9449, Sres. María Marta
CÁCERES DE BOLLATI, Carlos Tomás ALESANDRI, Enrique
Mario ASBERT, Horacio Marcelo FROSSASCO y Gustavo
Argentino PORCEL DE PERALTA y ACORDARON:

Y VISTO:
Que con fecha doce de noviembre del corriente año ha vencido

el plazo para la recepción de inscripciones a los fines de los con-
cursos públicos instrumentados por Acuerdo N° 01/08 de esta
Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz, con la finalidad
de cubrir los juzgados de paz vacantes en el territorio provincial.

Que con fecha veintisiete de noviembre del corriente año, y por
Acuerdo N° 02/08, esta Junta ha dispuesto una prórroga, hasta el
día 22/12/08, para la presentación de las certificaciones exigidas
por el art. 16° inc. “f” de la Ley 9449, disponiéndose asimismo
instruir a la Secretaría de este órgano colegiado a efectos de que
proceda a la confección de los registros correspondientes a fin de
que esta Junta se aboque oportunamente al dictado del eventual
acuerdo de inadmisibilidad previsto en el art. 28° del Acuerdo
Reglamentario N° 01/08.

Y CONSIDERANDO:

Que atento la cantidad de vacantes a cubrir resulta conveniente y
oportuno fijar, por parte de esta Junta de Calificación y Selección de
Jueces de Paz, el mecanismo que habrá de adoptarse a efectos de
implementar el cronograma para el desarrollo gradual de las restantes
etapas de los procesos de calificación y selección en los que estarán
comprendidos aquellos postulantes que hubieren resultado admisibles.

Que a los fines de dotar a los concursos públicos en vigencia de
la mayor transparencia posible y asegurar a todos los concursantes
y departamentos territoriales un trato igualitario, esta Junta considera
adecuada la implementación de un sorteo público informático a
realizarse en la sede de este organismo; sorteo del cual surgirá el
orden de prelación de los Departamentos a los fines de la cobertura
de cada una de las vacantes que en ellos se encuentren
comprendidas. Generado dicho sorteo, la cobertura de cada una
de las vacantes por Departamento se ordenará por orden alfabético.

Por todo ello y atento a lo dispuesto en los arts. 7°, 8° incs. “a”,
“c” y concordantes de la Ley 9449,

LA JUNTA DE SELECCIÓN Y
CALIFICACIÓN DE JUECES DE PAZ

RESUELVE:

1) Disponer la realización de un sorteo público informático, a
realizarse el día jueves 19 de febrero de 2009, a las 15:00 horas,
en la sede de esta Junta de Calificación y Selección de Jueces de
Paz, a los fines de establecer un orden de prelación por
Departamento, a efectos de la cobertura de cada una de las
vacantes que en ellos se encuentren comprendidas de conformidad
a las pautas fijadas en los considerandos del presente acuerdo.

2) Protocolícese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia
por el plazo de tres (3) días y archívese.

DR. LUIS EUGENIO ANGULO
PRESIDENTE

PODER EJECUTIVO

DRA. MARÍA MARTA CÁCERES DE BOLLATI
1° SUPLENTE

MINISTERIO PÚBLICO

CARLOS TOMÁS ALESANDRI
TITULAR

PODER LEGISLATIVO

ENRIQUE MARIO ASBERT
TITULAR

PODER LEGISLATIVO

HORACIO MARCELO FROSSASCO
TITULAR

PODER LEGISLATIVO

DR. GUSTAVO ARGENTINO PORCEL DE PERALTA
TITULAR

PODER JUDICIAL

3 días - 18/11/2008

JUNTA DE CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN Nº 561
Córdoba, 17 de Noviembre de 2008

VISTO el expediente nº 0416-054225/08 en el que se ha dictado
la Resolución nº 512/08   mediante la cual se reguló el Decreto
del Poder Ejecutivo Provincial N° 945 de fecha 25 de Junio de
2008.-

Y CONSIDERANDO:

QUE se hace necesario ampliar la nómina de “Prestadores
Responsables del Servicio de agua potable” y de “Municipios
Habilitados para emitir el certificado de de Factibilidad de volcamiento
de efluentes cloacales, por lo que procede ampliar la mencionda
Resolución.

POR ELLO, disposiciones de la Ley Nº 8548, particu-
larmente en sus artículos 3° y 4°, lo establecido en el Código
de Aguas ( Ley Provincial N° 5589) en su artículo 38 y
concordantes;

El SEÑOR SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- AMPLIAR la Resolución nº 512/08 de esta
Subsecretaría incorporando como Artículo 3º lo siguiente:

“ARTÍCULO 3º.-  ESTABLÉCESE como “  Prestador
Responsable” del servicio de agua potable, en la localidad de
Río Tercero, a la “ COOPERATIVA  DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS LIMITADA”, en la localidad de Río Cuarto, al “
ENTE MUNICIPAL DE OBRAS SANITARIAS - EMOS”, en la
localidad de Bell Ville, a la “ COOPERATIVA DE TRABAJO
SUDESTE LIMITADA”, en la localidad de San Francisco, a la
“ ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE OBRAS SANITARIAS -
AMOS”, en la localidad de Villa María  a la “ COOPERATIVA
DE TRABAJO 15 DE MAYO LIMITADA”, en la localidad de
General Deheza a la “MUNICIPALIDAD DE GENERAL
DEHEZA”, en la localidad de Sampacho, a la “ COOPERATIVA
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SAMPACHO LIMITADA”, en
la localidad de Villa General Belgrano a la “ COOPERATIVA

DE AGUA CORRIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE VILLA
GENERAL BELGRANO”, y en la localidad de Jesús María a
la “ MUNICIPALIDAD DE JESÚS MARÍA”, todo ello de acuerdo
a lo establecido por e l  Decreto Provincia l  N° 945,
particularmente en sus artículos 5° y 6°.”

ARTÍCULO 2º.- AMPLIAR la Resolución nº 512/08 de esta
Subsecretaría incorporando como Artículo 4º lo siguiente:

“ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCENSE como “  Munic ip io
Habilitado” para emitir el “ Certificado de Factibilidad de
Volcamiento de Efluentes Cloacales” a Red Colectora Cloacal,
a los Municipios de las localidades de: RÍO TERCERO; RÍO
CUARTO; SAN FRANCISCO; VILLA MARÍA; GENERAL
DEHEZA; SAMPACHO; VILLA GENERAL BELGRANO y
JESÚS MARÍA, todo ello de acuerdo a lo establecido por el
Decreto Provincial N° 945, particularmente en sus artículos 8°
y 9°.”

ARTÍCULO 3º.-  PROTOCOLÍCESE, Notifíquese a la Secretaría
General de la Gobernación,  Dirección del Registro General de la
Provincia, Dirección General de Catastro, Dirección General de
Rentas, Dirección de Bomberos de la Policía,  Secretaría de
Ambiente, Empresa Provincial de Energía de Córdoba ( E.P.E.C.),
Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba, Cámara
Empresarial de Desarrollistas Urbanos de Córdoba (  C.E.D.U.C.),
Cámara Argentina de la Construcción, Colegio de Agrimensores,
Colegio de Ingenieros Civiles, Municipalidad de Córdoba.
Publíquese en el Boletín Oficial  archívese.

ING. JORGE A. ABDEL MASIH
SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS



Córdoba, 16 de diciembre de 2008BOLETÍN OFICIAL4
PODER  JUDICIAL

LISTADO DE JURADOS POPULARES PARA EL AÑO 2009 - LEY Nº 9182



Córdoba, 16 de diciembre de 2008 BOLETÍN OFICIAL 5



Córdoba, 16 de diciembre de 2008BOLETÍN OFICIAL6



Córdoba, 16 de diciembre de 2008 BOLETÍN OFICIAL 7



Córdoba, 16 de diciembre de 2008BOLETÍN OFICIAL8

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUB-SECRETARIA DE ARQUITECTURA

RESOLUCION Nº 356 - 9/10/08 APROBAR la documentación técnica elaborada
para contratar la realización de los trabajos de: “Terminación Aula” en la Escuela
“Arturo M. Bas”de la localidad de Villa María - Departamento General San Martí n” ,
que corre a fs. 20/28, cuyo Presupuesto Oficial, asciende a la suma de Pesos Sesenta
Y Dos Mil ($ 62.000.-) , cantidad que se autoriza invertir, para atender su concreción
en las previsiones de la Ley 7057 y consecuentemente encomendar su ejecució n a
la Municipalidad de Villa María , por el referido importe, conforme el contrato de obra
suscripto oportunamente obrante a fs. 37, el que a los efectos pertinentes forma parte
de la presente Resolución como Anexo I, conforme las razones expuestas en
considerando que se dan por reproducidas en esta instancia, s/Expte. Nº 0047-013514/
2008.

RESOLUCION Nº 339 - 3/10/08 APROBAR la documentación técnica elaborada
para contratar la realización de los trabajos de: “Reparaciones Generales en la Esc.
Manuel Belgrano” de la Localidad de Plaza de Mercedes - Departamento Río Primero
- Provincia de Córdoba” , que corre a fs. 14/37, cuyo Presupuesto Oficial, asciende a
la suma de Pesos Treinta Y Cinco Mil ($ 35.000,00.-) , cantidad que se autoriza invertir,
para atender su concreción en las previsiones de la Ley 7057 y consecuentemente
encomendar su ejecució n a la Comuna de Plaza de Mercedes, por el referido importe,
conforme el contrato de obra suscripto oportunamente obrante a fs. 42, el que a los
efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como Anexo I, conforme
las razones expuestas en considerando que se dan por reproducidas en esta instancia,
s/Expte. Nº 0047-013523/2008.

RESOLUCION Nº 357 - 9/10/08 - APROBAR la documentación técnica elaborada
para contratar la realización de los trabajos de: “Reparaciones Generales en la
Escuela República Del Paraguay de la Localidad de Villa María - Departamento
General San Martín - Provincia de Córdoba” , que corre a fs. 20/30, cuyo Presupuesto
Oficial, asciende a la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00.-) , cantidad que se
autoriza invertir, para atender su concreción en las previsiones de la Ley 7057 y
consecuentemente encomendar su ejecució n a la Municipalidad de Villa María , por
el referido importe, conforme el contrato de obra suscripto oportunamente obrante a
fs. 34, el que a los efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expuestas en considerando que se dan por
reproducidas en esta instancia, s/Expte. Nº 0047-013534/2008.

RESOLUCION Nº 358 - 9/10/08 - APROBAR la documentación técnica elaborada
para contratar la realización de los trabajos de: “Reparaciones Generales en la
Escuela Domingo Faustino Sarmiento de la localidad de Villa María - Departamento
General San Martí n” , que corre a fs. 16/30, cuyo Presupuesto Oficial, asciende a la
suma de Pesos Noventa Y Siete Mil ($ 97.000.-) , cantidad que se autoriza invertir,
para atender su concreción en las previsiones de la Ley 7057 y consecuentemente
encomendar su ejecució n a la Municipalidad de Villa María , por el referido importe,
conforme el contrato de obra suscripto oportunamente obrante a fs. 34, el que a los
efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como Anexo I, conforme
las razones expuestas en considerando que se dan por reproducidas en esta instancia,
s/Expte. Nº 0047-013535/2008.

RESOLUCION Nº 359 - 9/10/08 - APROBAR la documentación técnica elaborada
para contratar la realización de los trabajos de: “Reparación de Cubiertas de Techos
en la Escuela Florentino Ameghino de la localidad de Villa María - Departamento
General San Martín” , que corre a fs. 20/28, cuyo Presupuesto Oficial, asciende a la
suma de Pesos Cincuenta Y Tres Mil Doscientos Noventa Y Cinco Con Setenta Y Un
Centavos ($ 53.295,71.-) , cantidad que se autoriza invertir, para atender su concreción
en las previsiones de la Ley 7057 y consecuentemente encomendar su ejecució n a
la Municipalidad de Villa María , por el referido importe, conforme el contrato de obra
suscripto oportunamente obrante a fs. 32, el que a los efectos pertinentes forma parte
de la presente Resolución como Anexo I, conforme las razones expuestas en
considerando que se dan por reproducidas en esta instancia, s/Expte. Nº 0047-013536/
2008.

RESOLUCION Nº 361 - 9/10/08 - APROBAR la documentación técnica elaborada
para contratar la realización de los trabajos de: “Reparación sanitarios y Ejecución
sanitarios para discapacitados en la Escuela Juana Manso de la Localidad de Villa
María - Departamento General San Martín - Provincia de Córdoba” , que corre a fs. 15/
29, cuyo Presupuesto Oficial, asciende a la suma de Pesos Cuarenta Y Seis MIL ($
46.000,00.-) , cantidad que se autoriza invertir, para atender su concreción en las
previsiones de la Ley 7057 y consecuentemente encomendar su ejecución n a la
Municipalidad de Villa María , por el referido importe, conforme el contrato de obra
suscripto oportunamente obrante a fs. 33, el que a los efectos pertinentes forma parte
de la presente Resolución como Anexo I, conforme las razones expuestas en
considerando que se dan por reproducidas en esta instancia, s/Expte. Nº 0047-013543/
2008.


